
De: Juan Camilo Arcila Correa <jcamiloarcila98@gmail.com> 
Enviado: viernes, 26 de noviembre de 2021 11:23 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso radicado - 76109311000220190030300 
  
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente correo me permito adjuntar contestación de la 
demanda  dentro del proceso de petición de herencia con 
radicado 76109311000220190030300. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Juan Camilo Arcila Correa 
Abogado. 
 



Señor  
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Buenaventura (Valle) 
E. S. D. 
 
 
REF. Proceso No. 20190-0303-00 
 
   
 
JUAN CAMILO ARCILA CORREA, mayor y vecino del municipio de 
Candelaria Valle del Cauca, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.113.538.604 expedida en Candelaria Valle del 
Cauca, y portador de la T.P. No 367245 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como representante de la señora STELLA 
TAPICERO ORTIZ, demandada en el proceso de la referencia, según 
designación del despacho mediante auto de tramite No. 710 con 
fecha del 19 de octubre de 2021, por medio del presente escrito me 
permito proponer excepción previa en este proceso, fundamentado 
esto en artículo 100, numeral 7; 
 
Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al 
que corresponde 
 
En su defecto, la prescripción de la acción de petición de herencia 
según lo establecido en el artículo 12 de la Ley 791 de 2002. 
 
Establece el Código General del Proceso en el artículo 100 numeral 7, 
que se puede proponer como excepción previa Habérsele dado a la 
demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde, de 
esta manera se tiene que la acción de petición de herencia es la 
acción real dada al heredero contra aquellos que, pretendiendo 
tener derecho en la sucesión la retienen en el hecho, en su totalidad 
o en una parte. Se funda, pues, en el derecho que tenga el 
demándate a la herencia ocupada por otra en calidad de HEREDERO, 
derecho que dimana del carácter de tal que compruebe como 
prevaleciente sobre la misma calidad que pretende tener el ocupante 
de los bienes hereditarios. Deberá ocurrir que los bienes 
pertenecientes a la herencia estén ocupados por personas que 
aleguen el derecho de HEREDEROS. De lo que se puede deducir que 



si se intenta esta acción se deberá probar quién tiene mejor derecho 
respecto a los HEREDEROS ocupantes y los HEREDEROS solicitantes. 
 
La acción de petición de herencia es la que confiere la Ley al 
HEREDERO de mejor derecho para reclamar los bienes de la herencia 
ocupada por otra persona que también alega título de HEREDERO, 
surgiendo una controversia que se ventila entre el demandante y el 
demandado a cuál de ellos le corresponde en todo o en mas parte el 
título de legitimo heredero como sucesor del causante y de 
consiguiente la universalidad de los bienes herenciales o una parte 
sobre estos. 
 
En consecuencia, para establecer el mejor derecho de herencia o la 
mejor cuota de ella que las partes litigan, lo procedente no es la 
confrontación de hijuela de adjudicación que ampara al 
demandado, con las pruebas aludidas por el actor para demostrar su 
calidad de heredero, sino la de los medios probatorios en que cada 
una de las partes funda esa misma condición para concluir el derecho 
preferente, de quien deba ser llamado a recibir la herencia en 
condición de heredero. 
 
La acción de petición de herencia tiene como objetivo la declaratoria 
del demandante como heredero preferente, frente a quien la posee 
en calidad de HEREDERO, En ese orden de ideas, la sentencia debe 
pronunciarse sobre quien o quienes son los herederos preferentes. De 
su naturaleza se sustraen como características de nuestro interés: 
 

1- El actor debe acreditar su carácter de heredero con mejor 
derecho. 

 
2- Quien ocupe la herencia debe hacerlo con el carácter de 

heredero. 
 

En el caso en concreto, la demandada señora STELLA TAPICERO ORTIZ 
no tiene condición de HEREDERA según lo establecido por el legislador 
en el artículo 1040 del Código Civil. 
 
La demandada señora STELLA TAPICERO ORTIZ se constituía como 
acreedora de la causante GLADYS RUTH MARINES GONZALEZ al 
momento de su fallecimiento, por una obligación contemplada en un 



pagaré con valor de Trece Millones Ciento Cincuenta Mil Pesos 
($13.150.000), más los intereses, quedando como un crédito total de 
Treinta y un Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Cincuenta Pesos 
($31.636.051).  
 
Por lo anterior, y dentro del proceso que ya cuenta con Sentencia y 
que se llevo a cabo ante el Juzgado Séptimo Civil de Buenaventura, 
al momento de realizar el trabajo de partición, el activo de la sucesión 
de la señora GLADYS RUTH MARINES GONZALEZ, se conformaba por el 
cincuenta (50%) del derecho de propiedad, dominio y posesión sobre 
un lote de terreno y la casa de habitación que sobre el se encuentra 
levantado, ubicado en la Calle 3 No. 10-60, de la ciudad de 
Buenaventura. De acuerdo con al avaluó presentado por el perito, 
dicho inmueble se encontraba avaluado en la suma de Treinta y Un 
Millones Setecientos Mil pesos ($31.700.000).  
 
Partiendo del hecho de la existencia de una obligación por parte de 
la causante y en favor de la señora STELLA TAPIERO ORTIZ, se constituye 
la hijuela de gastos por la suma de Treinta y un Millón Seiscientos Treinta 
y Seis Mil Cincuenta y un Pesos ($31.636.051). 
 
Lo anterior tuvo como consecuencia jurídica que la hijuela otorgada 
a la heredera MARIA EUGENIA BAGUERA MARINES fuera cedida 
completamente a la señora STELLA TAPIERO ORTIZ, lo que ocasionó 
que aun existiera un pasivo por Quince Millones Setecientos Ochenta 
y Seis Mil Cincuenta Pesos ($15.786.050) aun con la adjudicación de 
esta. Es necesario precisar que la adjudicación a la señora STELLA 
TAPIERO ORTIZ no se hace en calidad de HEREDERA sino de acreedora 
de la causante.   
 
Prescripción de la acción de petición de herencia:  
 

Establece la Ley 791 de 2002, por medio de la cual se reduce el termino 
de prescripción en materia civil, en su articulo 12, modificando el 
artículo 1326 del Código Civil, el cual señala que “El derecho de 
petición de herencia expira en diez (10) años. Pero el heredero 
putativo, en caso del inciso final del artículo 766, podrá oponer a esta 
acción la prescripción de cinco (5) años, contados como para la 
adquisición del dominio". 
 



Partiendo de la base del fallecimiento de la causante señora GLADYS 
RUTH MARINES GONZALEZ el día 10 de mayo de 2006 según Registro 
Civil de Defunción, además de Sentencia proferida por el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Buenaventura respecto de la sucesión de 
la causante, la demandante señora TANIA MARIA BANGUERA MARINEZ 
en su escrito de demanda no aporta prueba si quiera sumaria del 
porqué no concurrió al proceso de sucesión de su señora madre, a 
pesar de que su hermana señora MARIA EUGENIA BAGUERA MARINES 
fue reconocida como heredera de la causante, con dos años de 
antelación a la Sentencia 001 de EXP. RAD. No. 2011-0261 proferida 
por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura Valle.  
 
Para los efectos del caso en cuestión, la demandante señora TANIA 
MARIA BANGUERA MARINEZ, según lo establecido por la norma, para 
alegar una petición de herencia, contaba con el termino de diez (10) 
años los cuales se cumplieron el 10 de mayo de 2016, es decir que su 
acción prescribió. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las 
siguientes: 
 
Documentales 
Copia de la Sentencia No. 001 EXP. RAD. No. 2011-0261 proferida por 
el Juzgado Sexto Civil Municipal de Buenaventura Valle. 
 
Registro Civil de Defunción de la causante GLADYS RUTH MARINES 
GONZALEZ 
 
Trabajo de partición y adjudicación de los bienes objeto del proceso 
de sucesión intestada de la causante GLADYS RUTH MARINES 
GONZALEZ  
 
 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito abogado recibe notificaciones en la carrera 11ª No. 12-35 
del barrio Victoria, en el municipio de Candelaria Valle del Cauca, al 
correo electrónico jcamiloarcila98@gmail.com y al celular 3041402000. 



 
El demandante, en la cerrera 61 No. 7-07 del Barrio La Independencia 
en Buenaventura. 
Del Señor Juez, 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN CAMILO ARCILA CORREA 
C.C. N°1.113.538.604. 
T.P. N° 367245 del C. S. de la J. 
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